
Àflo 1914.—Número 266 Página 903Lunes 9 de Noviembre
aMMaMgBMBBBBaBaaMWWM——I

y DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
** SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS
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PRECIOS DE SUSCRIPCION

'orunmes. . . . . 2 pesetas.
Hmegtreé . ... . 6 ' id.

aar® íúmero suelte, 25 céntimos.
i pe* Los anuncios se insertarán al 

recio de 25 céntimos por línea.
s de

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta.

(Artículo 1.^ del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente»

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se diri
girá al Administrador del Boletín 
Oficial.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.
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PA RTE OFICIAL

IBU DEL CONSEJO DE SINISTROS

M.el Rey D. Alfonso XIII 
D g.), 8. M. la Reina D.* Vic- 
íEngenia, y SS. AA. RR. el 
icipe de Asturias é Infantes, 
tiûùan sin novedad en su impor
te salud.
'«igual beneficio disfrutan las 
ih personas de la Augusta Real 
Uia,
(Saceía del 8 de Noviembre de 1914).

NuM. 3.010.

b civil de lo previneia.
ClBOULAB NÚM. 200.

^CoiUÍ8ÍOQ pPOViOCial 60 30’ 
'de ayer acordó señalar para 
íeeha de celebrar en el mes 
»*1,108 días 7, 9, 10, 20, 21, 
1^4 y hora de las once.
Mue 80 hace público en este 
'Wico-oficial para general co- 
'miento.

^‘Hadolid 7 de Noviembre de

El Gtbernadtr,

d0
Oft

NúM. 2 981.

••i constitacional de lallaíolíiL
^'^08eurrido el plazo de diez 
Jí®® datermina el artículo 29 
’instrucción de 24 da Enero 
^•\ 8ÍD haberse presentado 

ninguna reclamación, el día 10 
de Diciembre próximo, à la hora 
de las doce, en una de las salas 
de la Casa Consistorial, bajo la 
presidencia del señor Alcalde ú 
Concejal en quien delegue, y con 
asistencia de otro señor Concejal 
en representación del Excelentí
simo Ayuntamiento, del Notario 
autorizante y del Regidor-Síndico, 
se celebrará la subasta pública 
para el arriendo de la expendi- 
cion y cobranza de Cédulas per
sonales de esta Municipalidad du
rante los años de 1915, 1916, 
1917, 1918 y 1919, bajo el pliego 
de condiciones legalmente apro
bado, que á continuación se de
talla:

CONDICIONES
1 .* El Exorno. Ayuntamiento de 

Valladolid arrienda por medio de 
pública licitación la axpendioioU y 
cobranza del impuesto de Cédulas 
personales, durante los cinco años 
que comprenden desde el de 1915 al 
de 1919 inclusive.

2 .^ La exacción de estelmpuesto 
habrá de realizarse de conformidad 
con lo preceptuado en la Real orden 
de 28 de Septiembre de 1907, con 
arreglo á las tarifas, procedimientos 
y reglas establecidas en la Instruc
ción de 27 de Mayo de 1884 y demás 
disposiciones y leyes complementa
rias vigentes que rigen este tributo, 
habiendo de tenerse en cuenta que 
en las cuotas que en esta Instrucción 
se fijan, habrán de refundirse el re
cargo especial de tres décimas del 
valor de la cédula y el del 50 por 
100 que la ley de 31 de Diciembre 
de 1881, en su artículo 5.’, concedió 

á los Ayuntamientos, reconocido 
como el de dichas décimas, llamadas 
consolidadas, por la de 3 de Agosto 
de 1907, exigiéndose, así bien, las 
cédulas especiales creadas por la 
ley de 31 de Diciembre de 1905, de
claradas vigentes por la de 16 de 
Junio de 1907.

3 .* Las clases de cédulas y su 
importe, se ajustarán á la siguiente

TARIFA.

CLASES
Valer 
de la 
cédula

Recargo 
munici

pal del 50 
por 100

Importe 
t >tal de 

la cédula

Especial. . . . 260 130 390
De 1.* clase.. . 130 65 196
De 2.“.......... ... 97‘50 48'75 146'25
De 3.*............. 65 32'60 97'50
De 4.*............. 32'50 16'25 48'75
De5.\............ 26 13 39
De 6.*.......... .. 19'60 9'75 29'25
De 7.\. . . . . 13 6'50 19'50
De 8.^............. 6'50 3'25 9'75
De 9.’‘............. 3‘25 1'63 4'88
De 10.®........... 1'30 0'65 1'95
De ll.^ . . . . 0*65 0'33 0'98
Cédulas para 
cónyuges cu

yos maridos la 
obtengan de 

Clase especial. 65 32'50 97'50
Id. l.<. . . . 32'60 16'25 48'76

‘ Id. 2.^^..........24'38 12'19 36'67
Id. 3?.......... 16'26 8'13 24'38
Id. 4.*.......... 8'13 4'07 12'20

Sin .embargo de lo establecido en
la condición anterior, el Excelentí-
simo Ayuntamiento se reserva la
facultad de hacer uso, durante el
tiempo de duración de este contrato, 
del recargo de tres décimas sobre el 
valor de las cédulas, para el que se 
halla autorizado por el número 1.® 
del artículo 3.® de la ley de 3 de 
Agosto de 1907, .en cuyo caso el 
arrendatario quedará obligado á in

gresar en arcas municipales en la 
forma indicada en el párrafo 2.® de 
la condición 8.® de este pliego, el 
importe que represente dicho au
mento, sirviendo de base para apre
ciar éste, el número y clase de cé
dulas expedidas en los dos períodos 
del año inmediatamente anterior, 
según resulte de la liquidación, que 
de conformidad con lo que se dis
pone en el párrafo 2.® de la condi
ción 27, se halla obligado á rendir 
anualmente el arrendatario, cuyo 
recargo se aplicará en la forma de
terminada por la ley.

4 .^ La subasta se celebrará con 
sujeción á las formalidades y reglas 
establecidas por el artículo 18 de la 
Instrucción de 24 de Enero de 1905, 
el día siguiente al en que termine 
el plazo para la presentación de 
pliegos á la hora de las doce, en una 
de las salas de la Gasa Consistorial 
que se designe al efecto,' bajo la 
presidencia del señor Alcalde ó de 
quien haga sus veces, asistiendo el 
señor Concejal designado con ante
rioridad por el Exorno. Ayunta
miento y el Notario autorizante.

5 .®' Podrán concurrir á esta lici
tación los interesados por sí ó repre
sentados por otra persona en la for
ma establecida por la ley, desig
nándose para este último caso y á 
los efectos del bastanteo de poderos, 
à los señores Letrados-Síndicos de 
la Exorna. Corporación Municipal, 
don Herculano Pinilla Alonso y don 
Julio de la Cuesta Maroto.

6 .* Servirá de tipo anual para la 
licitación la cantidad de setenta y 
cinco mil 2^csetas, y sólo serán admi
tidas las proposiciones que <iubran 
ó excedan de dicha suma.

7 .* Los pliegos de proposicioues
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se presentarán en,la Secretaría del 
Exorno. Ayuntamiento todos los días 
no feriados, de diez á trece horas, 
durante un plazo de treinta días, 
contados desde el siguiente al de la 
inserción del anuncio do subasta en 
la Gaceta de Madrid, terminando la 
presentación de pliegos el día ante
rior al en que deba de verificarse la 
subasta. Dichos pliegos contendrán 
cuantos requisitos exige la Instruc
ción sobre contratación de servi
cios provinciales y municipales, de
biendo de ser extendidos en papel 
del Timbre de la clase ll.“, formu
lándose con sujeción al modelo in
serto al final de este pliego, acom
pañando recibo de haberse hecho el 
depósito provisional en la Caja de 
Depósitos ó en la Municipal, de tres 
mil setecientas cincuenta pesetas, ó 
sea el 5 por 100 del tipo anual que 
para el arriendo ha sido fijado; asi
mismo, se acompañará la cédula per
sonal del proponente ó su apodera
do, un timbre móvil de diez cénti
mos de peseta y el municipal corres
pondiente, y, en su caso, el poder 
que aertodite la representación de 
los mandatarios, quedando obligado 
el que resultare adjudicatario á am
pliar dicho depósito del 5 por 100 
hasta una suma igual al 10 por 100 
del precio ofrecido por el mismo, 
de conformidad con lo determinado 
en la ya precitada Instrucción.

Los pliegos se entregarán bajo 
sobre cerrado, en cuyo anverso se 
escribirá y firmará por el licitador 
la nota siguiente: Proposición para 
optar á la subasta para el arriendo de 
expeiidicion y cobranza de las cédulas 
personales del Municifño de Vallado-' 
lid, durante los años de 191o, 1916, 
1917, 1918 y 1919.

Una vez entregado y admitido el 
pliego, no podrá ser retirado, pero 
sí podrá presentar otros varios un 
mismo licitador dentro del plazo y 
condiciones ya expresados, sin acom
pañar nuevo resguardo de depósito 
provisional.

8. ^ El Arrendatario contrae la 
obligaoion de ingresar en arcas mu
nicipales, el precio del arriendo en 
la forma siguiente:

Un veinte por ciento del total im
porte del arriendo en el primer mes 
del primer año, á contar desde el 
siguiente día en que tome posesión 
del- servicio; otro veinte por ciento 
dentro del segundo mes; el cuarenta 
por ciento durante él tercer’mes y el 
veinte por ciento restante, dentro del 
quinto mes de efectuado el primer 
ingreso.

Respecto de los años sucesivos, el 
primer ingreso de veinte por ciento 
se hará el día 25 del mes de Enero; 
el segundo, de otro veinte por ciento, 
el día 25 del mes de Febrero; el ter
cero, del cuarenta por ciento, el día 
25 de Marzo, y el cuarto, del veinte 
por cierto, el día 25 del mes de 
Mayo.

9. * El contratista tendrá el de
ber de ingresar íntegro en la Depo
sitaría municipal, el precio del arri-en-. 
do en la forma establecida en la 
condición anterior, habiendo de ve
rificar el pago en billetes del Banco 
de- España ó en moneda corriente de 
oro ó plata, y no podrá exigir en 
tiempo alguno ni por ningún mo
tivo la compensación del todo ó 
parte del citado precio de arriendo 
por crédito ó créditos que tenga ó 
pudiera tener contra el Excelentí
simo Ayuntamiento.

10. La fianza definitiva á que se 
refiere la condición 7.^ de este plie
go, será constituida por el Arren
datario en la Depositaría de fondos 
municipales, dentro del plazo de 
diez días,oontadosdesde el siguiente 
al en que se le notifique administra
tivamente la adjudicación de la su
basta en su favor, y no le será de
vuelta la fianza mientras no haya 
satisfecho el precio del arriendo al 
Exorno. Ayuntamiento de los cinco 
años por que se hace este contrato 
y solventado las demás responsabi
lidades que pudiera haber contraído 
en virtud del mismo, siendo tambien 
requisito previo para dicha devolu
ción, que el Ayuntamiento haya 
aprobado la liquidación que cada 
año ha de hacerse y prestado su 
conformidad con la definitiva que 
habrá de verificarse al finalizar el 
contrato.

11. Una vez constituida la fianza 
de que se habla en la condición an
terior el contratista queda obligado 
á otorgar la escritura de foi maliza- 
cion dél contrato el día que para 
tal fin sea citado, entregando al 
Ayuntamiento la primera copia de 
la misma.

12. El autor de una proposición 
admitida, que no prestase la expre
sada fianza, dentro del término fija
do para ello, ó no concurriera al 
otorgamiento de la escritura cómo 
se estatuye en la anterior condición, 
perderá la cantidad que hubiese 
consignado como depósito provisio
nal para tomar parte en la licitación, 
teniéndose por rescindido el con
trato y causando esta rescision los 
efectos señalados en la Instrucción 
ya citada de 24 de Enero de 1905, 
incurriendo en las responsabili
dades que en el artículo veinticua
tro de la misma se determinan, las 
cuales se harán efectivas en la for
ma que en este precepto se esta
blece-.

13. Será también motivo de res
cision del contrato la falta de cum
plimiento por parte del Arrendata
rio de cualquiera de las condiciones 
relativas á entrega de precio, for
mación de padrones y expendicion 
de cédulas en los plazos y formas 
señalados en el presente pliego, 
quedando aquél obligado á indem
nizar al Ayuntamiento de cuantos 
daños y perjuicios le irrogue esta 

rescision, no sólo con la fianza defi
nitiva, que será adjudicada á la 
Corporación, sino con todos los bie
nes, acciones y derechos que posea 
ó pueda poseer, renunciando á todos 
los fueros y privilegios.

Igualmente queda obligado el 
contratista, en cualquier momento 
del contrato, á entregar toda la do
cumentación, libros talonarios, lis
tas cobratorias y expedientes que 
obren en su poder, si por acaso el 
Ayuntamiento tuviera que volver 
á incautarse, por incumplimiento 
de estas condiciones, de la cobranza 
del impuesto.

Si dichas faltas afectasen á cual
quiera otra condición relacionada 
con el cumplimiento del contrato, 
serán corregidas con multas de cin
co á cincuenta pesetas, y, caso de 
no hácérlas efectivas el arrendata
rio se cobrarán desde luego del im
porte de la fianza, obligándole á la 
reposición de la misma, en el plazo 
prudencial que se le señale ó á la 
rescision del contrato á perjuicio 
suyo, si no lo verificase.

14. El Arrendatario quedará su
brogado en todos los derechos y ac- 
ciohes del Ayuntamiento para todo - 
lo que se refiera al cumplimiento 
del contrato y á la exacción del im
puesto en el Municipio de Vallado- 
lid, y la administración municipal, 
le prestará eficaz auxilio en cuanto 
lo reclame y proceda.

15. El contratista no podrá ce
der ni subrogar los derechos y obli
gaciones que adquiera por este con
trato, sin la aprobación expresa 
del Excelentísimo Ayuntamiento y 
en la forma y condioiones señaladas 
en los artículos 25, 26 y 27 de la 
citada Instrucción de contratación.

16. La distribución de las hojas 
declaratorias que han de servir de 
base para la formación del padrón, 
con arreglo al cual se ha de verifi
car la exacción del impuesto, se lle
vará á cabo por el Arrendatario, en 
cada año, ajústándose á las disposi- 
cionos contonidas en los artículos 
26 y 27 de la Instrucción de ,27 de 
Mayo de 1884-y modelo á esta 
unidó. -

El Arrendatario, según se dispo
ne en la Real orden de 12 de Julio 
de 1893, presentará,. unidas á las 
hojas declaratorias, formadas^ por 
los agentes del arriendo cuando los 
contribuyentes no sepan ó no quíe- 
rán hacer usó del derecho de exten
derías, las notificaciones hechas á 
los cabezas de familia, siempre que 
aquéllas resulten diferentes del pa
drón anterior, ya en el número de 
personas, ya en los conceptos con
tributivos.

17. Una vez recogidas las hojas 
declaratorias, se procederá por el 
Arrendatarit) á la formación del pa
drón, incluyendo en el mismo á los 
contribuyentes por distritos y por 
orden alfabético de calles.

De dicho padrón remitirá ál 
Secretaría municipal dos copi^ 
confrontadas, foliadas y autoría 
das con su firma y sello y acoinpj 
fiadas de las hojas declaratori! 
suscriptas por los interesados ó p 
los agentes, las que también debí 
rán estar colocadas 'por distritoji 
por orden alfabético de calles.

Remitidas las copias del p8drn 
y hojas á que se refiere la condicii 
anterior, se expondrá aquél al pi 
blico por término de quince díasi 
fin de que los contribuyentes poj 
dan formular las reclamaciones qa 
estimen oportunas, las que sari 
extendidas en el papel qúe la ti 
del Timbre deterniina, fijándosee 
ellas el timbre municipal corre 
pendiente.

18. Transcurrido el plazo 1 
quince días de queda hecho mencio 
se redactará por el Negociado a 
rrespondieute, en término de qnii 
to día, un informe en el que se hi 
rán constar las observaciones hi 
chas durante aquél plazo respect 
al padrón. De dicho informe com 
cerá la Comisión de Hacienda,quie 
emitirá dictamen dentro de losooh 
días siguientes, proponiendo al Ei 
oelentísimo Ayuntamiento lo qï 
consid,ere oportuno y elevado aqué 
á conocimiento de éste, acordará! 
que estime procedente en una deb 
dos primeras sesiones que celebre,

19. Las cédulas personales s 
imprimirán por el Arrendatarioco 
arreglo á los modelos vigentes, ái 
hiendo antes someter á la aprobi 
cion del ExoeleutísimoAyuntamiei 
to, una prueba de aquéllas, Iiecli 
en el papel que haya de empleara

El Arrendatario abonará los gas 
tos de impresión de Ias cédulas' 
deberá tener siempre el surtido ni 
cosario para el servicio, reservande 
se la Corporación la facultad d 
poder fijar en aquellas una cont« 
sefia especial que garantice la leí 
timidad del documento, á cuyo sise 
to, serán remitidas por el arreudá 
tario al Negociado de Arbitrios-b'aj 
estado comprensivo del número q® 
de cada clase remite.

20. El Arrendatario contrae! 
obligaoion de instalar las oficina 
y el despacho del arriendo en unb 
cal planta baja, amueblado deoori 
samente y situado en sitio oéntn® 
de la población.

21. Aprobado el padrón se ven 
fioará por el arrendatario la expe® 
dioion y cobranza de las cédula 
personales, con sujeción á lo ®®*^ 
bleoido .en la Instrucción deU®' 
puesto de 27 de Mayo de l881y^ 
más disposiciones complementar*®®

23. El período voluntario P®®^ 
la obtención de las cédulas p®**®^ 
nales por los contribuyentes, s®*- 
el de tres meses á contar desde ® 
dia en que se inserte el anund® 
efecto en el «Boletín oficial* ®; 
provincia que para su publica
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en éste y en los periódicos locales 
le sera remitido por la' Alcaldía, 
gete plazo podrá ser prorrogado 
sólo por excepción y por término 
¿0 veinte días, por el señor Alcalde- 
Presidente del Excelentísimo Ayun- 
Umienfo.

23. Terminado el período volun
tario de la recaudación à que se alu- 
áe en la condición anterior, el arren
datario presentará al Exorno. Ayun
tamiento relación detallada de la 
^ue hubiere verificado durante el 
mismo y de los descubiertos que re
sultaren, y aprobada aquella por la 
Corporación se procederá á formar 
los. oportunos expedientes para ha
cer efectivos dichos descubiertos 
por la vía de apremio, juntamente 
con la penalidad que establece el 
capítulo cuarto de la Ínstrucoion 
leí impuesto, todo lo cual se anun
ciará tambien al público en la for
ma y procedimientos establecidos 
m la condición anterior.
24 El Arrendatario hará suyos 

dos los productos del impuesto, 
1011 inclusion de las multas á que se 
efiere el artículo 41 de la citada 
bítracbion, siempre que se impon
gan a su instancia ó pór denuncia 
lesas Agentes, quedando á salvo 
os derechos que el artículo 45 de 
amisma concede á cualquiera otro 
bunoiador.
25. De conformidad con la Real 

«dea de 28 de Septiembre de 1907 
do dispuesto por la Dirección gè
lerai de Contribuciones, Impuestos 
' Rentas en 31 de Julio de 1908, la 
«stanciacion y fallo de los expedien- 
es y en g-eneral la resóluoion de 
oh clase de reclamaciones oorres- 
«nderá al Exorno. Ayuntamiento 
wvio informe de la Comisión de 
lacienda, la que oirá, antes de dio- 
®ÍQar, á los interesados y al

26. El Exorno, Ayuntamiento se 
^erva la facultad de poder inter- 
®ir eu todo momento, la adminis- 
ficiou y recaudación del impuesto, 
Migándose ei Contratista á poner 
'Diauifiesto todos los libros y do- 
•“lentos que aquel ó sus delega- 

crean necesarios para compro- 
^’^h citada administración y re- 
^®dacioUj así como tambien á fa- 
'iitades la entrada en las oficinas 
®'arriendo á los efectos de inspeo-

^^' El Arrendatario queda oblL 
'*^0 por virtud de este contrato:

A presentar al final de cada 
‘^ dentro de los diez primeros 

del .siguiente, relación detalla- 
que conste el número de có- 

®^'s de cada clase expedidas en el 

anterior y la recaudación obte- 
durante dicho período.

' A hacer una liquidación ge- 
cuando termine el periodo vo- 

^®^<irio de recaudación de cada 
’®0ú presentación de sus libros 

"^^Sistros y entrega de las matri-

oes de las cédulas despachadas den
tro del citado período, lo que habrá 
de verificar dentro de los veinte días 
siguientes al en que termine dicho 
período voluntario.

3.* A hacer una liquidación de
finitiva al terminar el período de 
recaudación ejecutiva de cada año, 
en la que igualmente presentará to
dos los libros y registros y entre
gará las matrices d e cédulas, así co
mo las que hubieren sobrado de las 
cédulas selladas, y cuantosdocumen- 
tos justifiqúen dicha liquidación de
tallada y definitiva.

28. Serán de cuenta del Arren
datario todos los gastos del expe
diente de esta subastaj así como el 
pago de anuncios en la <Q-aoeta do 
Madrid,» en el «Boletín oficial» de 
la provincia, y periódicos locales y 
los que origine el elevar á escritura 
pública este contrato; de igual mo
do lo.s de formación del padrón, im
presión y confección de las cédulas 
y cuantas contribuciones ó impues
tos le corresponda satisfacer como 
contratista ó en virtud de este arrien
do, debiendo remitir al Negociado 
correspondiente todos los expresa
dos recibos,- los que le serán devuel
tos una vez redactada diligencia de 
presentación de los mismos.

291. El Arrendatario se somete 
á la autoridad del señor Alcalde de 
esta Capital, por quien consiente sor 
conipelido al cumplimiento de las 
obligaciones que adquiere por el 
presente contrato, y así bien á los 
Juzgados y Tribunales del domici
lio de la Corporación municipal, que 
sean competentes para conocer en 
las cuestiones que puedan suscitar- 
se respecto a interpretación y cum
plimiento delmismo.

30. Siendo este arriendo un con
trato hecho á riesgo y, ventura, no 
tendrá derecho el arrendatario á pe
dir ni obtener rebaja del precio es
tipulado, ni indemnización alguna 
aun cuando le ocurriesa perjuicio 
por caso fortuito ó suceso de fuerza 
mayor ó imprevisto, así como tam
poco si el servicio arrendado hubie
se de volver á ser administrado por 
la Hacienda antes de comenzar es
te arriendo ó antes de transcurrir 
el tiempo de duración del contrato 
ó sufriere cualquiera ¡otra modifica
ción, por virtud de la cual, el pre
sente contra to hubiere de ser res
cindido.

Este pliego de condiciones y de
más documentos originales, referen
tes á esta subasta, estarán de mani
fiesto en la Secretaría del Excelen
tísimo Ayuntamiento, conforme pre
viene el artículo 10 de la Instruc
ción sobre contratación de servicios 
provinciales y municipales de 24 de 
Enero de 1905.

Modelo de proposición.

D..... vecino de. con domicilio 
en la calle de.....número...... provisto 

de cédula personal de .... clase, nú
mero.. .. expedida en.,.. con fecha... 
de..... de..... por sí (ó en representa
ción de D....según documentos ad
juntos) dice: que enterado del plie
go de condiciones inserto en la «Ga
ceta de Madrid» número.... corres
pondiente al día....de......de...... (ó eu 
el «Soletin oficial» de la provincia I
número.
del mes de.,

correspondiente al día... 
.... de.... ) para el arrien- 

do de la expendicion y cobranza del 
impuesto de cédulas personales del 
Municipio de Valladolid, durante

Nom. 2.949.

Aldea de San Miguel.
Jarifa de los artículos que ha acordado qravar la Junta municipal 

de esta villa, en la sesión celebrada el día treinta del actual, para 
cubrir el deficit de mil cien pesetas, que resulta en el presupuesto 
ordinario que ha de re^ir en este Municipio durante el próofimo 
año de 1915, á saber:

Aldea do San Miguel á 30 de Octubre de 1914.—El Alcalde Pre
sidente, Pedro Arribas.—El Secretario, Félix Tejera.

ESPECIES Unidad Consumo 
calculado.

Precio 
delà 

unidad.
Fiesetaa,

Derechos 
en 

unidad.
Fesetas.

Producto 
anual 

calculado.
Fesetas.

Paja da todas clases. .
Leña de id. . . .

Kilogramo 
Id,

65000
45000

0‘5
0‘5

0*01
-0‘01

650‘00
450*00

_ ____ Total 1100‘00

NuM. 2.383.
Bobadilla del Campo.

Extracto que forma el Secretario 
que suscribe, eu cumplimien
to de lo que dispone la ley or
gánica de 2 de Octubre de 1877 
de los acuerdos adoptados por 
el Ayuntamiento y Junta mu
nicipal de esta villa en las se
siones celebradas durante el 
tercer trimestre del actual año.

Por el Ayuntamiento.
MES DE JULIO

Día 3.—Ordinaria.—Lectura y 
aprobación del acta de la sesión 
última. Sa vió la corresponden
cia oficial y se aprobó el extracto 
,0 de acuerdos del segundo tri
mestre, acordando se remita á la 
publicación en el «Boletín ofi
cial» según dispone la ley Mu
nicipal y el Real decreto do 15 
de Noviembre de 1909. So acor
dó que por la Alcaldía se dispon
ga la publicación do un bando 
permitiendo el espigueo de ce
bada en los rastrojos dal término, 
desde las tres de la tarde á la pos
tura del Sol y so dicten por la 
misma las disposiciones conve
nientes al orden y mejor servi
cio, ya que no existen ordenan
zas.

los años de 1915, 1916,1917, 1918 y 
1919, acepta expresamente todas y 
cada una de las indicadas condicio
nes y ofrece por el mencionado 
arriendo, en cada uno de los años 
del mismo, la cantidad de.... (an le
tra) pagadera en la forma y condi
ciones señaladas en este contrato.

(Lugar, fecha y firma del proponente.)

Valladolid 4 de Noviembre de 
1914.—El Alcalde, Antonio Lifante 
Ansa,
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Día 10.—Ordinaria.—^No tuvo 
lugar por falta de asistencia de 
número suficiente de seflores 
Concejales.

Día 17.—Ordinaria.—Lectura 
y aprobación del acta de la cele
brada últimamente. Se enteró el 
Ayuntamiento de todas las dis
posiciones que publican los «Bo
letines oficiales» y de la corres
pondencia recibida.

Se aprobó una cuenta de jor
nales empleados en reparaciones 
de la casa de la señora Maestra 
de niñas, importante diez pesetas 
y se acordó formalizaría de pago 
en contabilidad.

Se acordó que por la Alcaldía 
se publique un bando prohibiendo 
la entrada de ganados lanares eu 
los rastrojos de trigo hasta que 
transcurran cuarenta y ocho ho
ras desde que fueran levantados 
los haces ó gavillas, bajo la multa 
de dos á quince pesetas según los 
casos.

Día 24.—Ordinaria.—Leida el 
acta de la anterior fuó aprobada. 
Se enteró la Corporación de la 
correspondencia oficial recibida. 
Se nombró Comisionado para el 
ingreso en Caja de los mozos del

1 actual reemplazo á Don Román 
1 Moreno y Rodrigo, à quien 9Q

H
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abonarán einoo pesetas como in
demnización de gastos de viaje.

Se acordaron créditos para el 
presupuesto municipal ordinario 
d619l5,ouyo proyecto se procede
rá á formar por la respectiva Co
misión, determinándose como in
gresos: el producto del aprove = 
vechamiento de pastos y desgra
ne de mieses eu los prados de Pro
pios; el arbitrio sobre puestos pú
blicos; el recargo municipal de 
un trece por ciento en Industrial; 
el ciento por ciento de recargo, 
sobre el vino y el ciento veinte 
por ciento sobre las demás espe
cies de consumos y el cincuenta 
por ciento tambien do recargo 
municipal en cédulas personales.

Se nombró agente ejecutivo 
para el apremio de los descubier
tos que existen por repartimien
tos vecinales, á Don Eusebio Ro
dríguez Buñol, con los recargos 
que marca la vigentelnstruecion, 
a cuyos preceptos so ajustará en 
el procedimiento, acordando tam
bién que por la Alcaldía so lo ex-, 
pida el oportuno nombramiento. 
Se aprobó la distribución de fon
dos del mes.

Día 31,—Ordinaria.—No so ce
lebró por no haberso rounido su
ficiente número de señores Con
cejales.

MES DE AGOSTO.
Dia 7.—Ordinaria.—Lectura y 

aprobación de la anterior.
So enteró el Ayuntamiento do 

las disposiciones que publica el 
«Boletín oficial.»

Se aprobó la distribución de 
fondos del mes actual y el balan
ce de fin de Julio último.

Se aprobó el proyecto de pre
supuesto municipal ordinario pa
ra 1915 formado y presentado por 
la Comisión, y so acordó su ex
posición al público por término 
de quince días á los efectos pre
venidos por la ley Municipal, pa
sados los cuales se remitirá con 
las reclatnaoiones que en su 
caso se presenten á la discusión 
y votación de la Junta muni
cipal.

Sa acordó prorrogar hasta el 
martes próximo la recaudación 
sin recargo alguno, de los descu
biertos por repartos veoinalesy que 
pasado ese día se proceda al apre
mio.

Día 14.—Ordinaria—Lectura 
y aprobación del acta de la an
terior.

Se enteró el Ayuntamiento de 
las Reales órdenes y demás dis
posiciones que publica el «Bole- 
ietin oficial.»

Sa informó al expediente ins
truido por el Ayuntamiento do 
Cervillego da la Cruz para el per
dón do contribución, en el senti
do de que, si bien es cierta la 
causa originaria de la calamidad, 
entiende sin embargo, que la im
portancia de ésta no es de la mag
nitud que expresa el Ayunta
miento interesado.

Día 21.—Ordinaria.—-No so ce
lebró por falta do asistencia do la 
mayoría que exige la ley para 
que pueda tener lugar.

Día 28.—Ordinaria.—Leída el 
acta de la última sesión fuó apro
bada.

Se enteró la Corporación do las 
Reales órdenes qua publica la co- 
rrospondonoia oficial recibida.

So comisionó à Don Román 
Moreno para quo pasa á Vallado
lid á satisfacer el trimastra co
rriente de consumos y contin
gente provincial y la suscripción 
al «Boletín oficial», señalándole 
quince pesetas como indemniza
ción da los gastos y perjuicios 
que le origine el viaje.

Se acordó contribuir con diez 
pesetas á la suscripción nacional 
iniciada por S. M. la Reina Doña 
Victoria Eugenia, con destino al 
socorroda repatriados indigentes, 
librándose dal capítulo de impre
vistos del actual presupuesto de 
gastos á favor de la señora Pre
sidenta de la Comisión local de 
Damas Doña Artura Sánchez do 
Navarro.

Se acordó librar á favor del 
Procurador San Martin Herrero, 
la cantidad de doscientas cin
cuenta pesetas para pago á cuen
ta de los derechos del Secretario 
judicial devengados en juicio de 
mayor cuantía que se sostiene 
por el Ayuntamiento con Don 
Julio y Doña María Petra Pimen
tel sobro pensiones de un censo 
consignativo.

MES DE SEPTIEMBRE.

Día 4.—Ordinaria.—Leída el 
acta da la anterior fuó aprobada.

Se enteró el Ayuntamiento de 
las Reales órdenes y demás dis
posiciones que contiene la corres
pondencia oficial recibida.

Se aprobó la distribución de 
fondos formada para el mes ac
tual y el balance de fin del an
terior.

Se acordó quedar enterados de 
haberse cumplido por Don Ro
mán Moreno la Comisión que se 
le confirió en la pasada sesión.

Día 11.—Ordinaria.—Lectura 
y aprobación del acta anterior. 

’ Quedó enterada la Corporación 

de la correspondencia oficial re* 
cibida.

Se acordó requerir á los seño
res Don Cruz González y Don 
Darío Alonso, para que, dentro 
del término de quince días, re
construyan la obra de cerramien
to de las zarceras de las bodegas 
que poseen por encima do la pla
zuela de este nombre y camino 
de arriba de Brahojos, bajo aper
cibimiento que de no verifioarlo 
lo llevará á cabo el Ayuntamien
to á costa de dichos señores dado 
que, las zarceras, en el estado en 
que se hallan, constituyen un 
verdadero peligro para los tran
seúntes.

Día 18.—Ordinaria.—Leída el 
acta de la sesión precedente, fuó 
aprobada.

Dada cuenta de la correspon
dencia recibida se enteró la Cor
poración de su contenido.

También quedó enterada de 
haberse practicado en el expe
diente respectivo, el requeri
miento acordado en la pasada se
sión á Don Cruz González y Don 
Darío Alonso.

Se acordó quedar enterados de 
hallarse concluso para sentencia 
el pleito que sostiene el Ayunta
miento con Don Julio y Doña 
María Petra Pimentel.

Día 25.—Ordinaria.—Se apro
bó el acta de la anterior y se en
teraron todos los señores del con
tenido de la correspondencia ofi
cial recibida.

Por la Junta municipal.
Día 23 de Septiembre.—Leída 

el acta de la de diez y ocho de 
Mayo último fuó aprobada.

Se acordó que el impuesto de 
Consumos en su totalidad, con 
las excepciones fijadas en los 
apartados A y B del artículo 
segundo de la ley dé 12 de Junio 
de 1911, se haga efectivo en esta 
villa, durante el año mil nove
cientos quince, por medio del re
parto vecinal que autoriza el Re
glamento da 11 de Octubre de 
1898 y que so remita el presu
puesto general del Impuesto con 
certificación de este acuerdo á la 
Superioridad.

Bobadilla del Campo primero 
de Octubre de mil novecientos 
catorce.—Román Moreno y Ro
drigo.

Decreto.—Dósecuenta al Ayun- 
tamiente en la primera sesión.

Alcaldía de Bobadilla del Cam
po á primero de Octubre de mil 
novecientos catorce de que certi
fico.—Arturo Navarro.—El Se
cretario, Román Moreno.

Acuerdo del Ayuntamiento de 
2 de Octubre de 1914.—Dada 
cueota al Ayuntamiento en la 
sesión de este día del precedente 
extracto de acuerdos le aprobó 
por unanimidad acordando se re* 
mita à la publicación en el «Bo
letín oficial» según preceptúa la 
ley de 2.de Octubre de 1887 y él 
Real decreto de 15 de Noviembre 
de 1909.

Así se acordó de que certifico 
en Bobadilla del Campo á dos de 
Octubre do mil novecientoa ca* 
torce.—Román Moreno y Rodri* 
go.—V.” B.", El Alcalde, Arturo 
Navarro.

NuM. 3.015.
Fresno el Viejo.

El padrón de carruajes de lujo ,, 
de este término municipal para rii 
el año próximo de 1915, está ter
minado y expuesto al público en “ 
la Secretaría de este Ayunta- ^ 
miento por plazo de ocho días, 
á contar desde la inserción del " 
presente en el «Boletín Oficial» 
de esta provincia, á fin de que 
durante dicho término pueda ser 
examinado y presentar las recla
maciones que crean convenien
tes, pues transcurrido que sea el 
plazo indicado no so admitirá 
ninguna.

Fresno el Viejo 6 de Noviem
bre de 1914.—El Alcalde, Ricar
do Ortega.

Con el propio objeto y término 
de diez días se halla expuesto en 
el Ayuntamiento de 

Cigales

iBBSmciüS U IMtll — 
Juzgados de primera instancia 

ó instrucción.

NÚM. 3.009. 10,

CÉDULA DBS OITAOION.

Lucio Hernández’ Cuesta, d®’ 
mieiliado últimamente en la ca- tg 
líe de Ruiz Zorrilla, 43, comparo- jjj 
cerá ante la Audiencia provincial uj 
de esta Ciudad, el día 13 del ac- di 
tual, á las diez de su mañana, sin i,, 
excusa ni pretexto alguno, á fi® mi 
de asistir al juicio oral y public® j, 
en causa por hurto de efectos, m®' ¡oi 
truída por este Juzgado, contra el n 
mismo y otros, apercibido que de ¡u| 
no hacorlo le parará el perjui®*® u 
legal consiguiente. Juzgado d® 
instrucción delDistritodalaPla2e' ea 

Valladolid 6 de Noviembre do y, 
1914.  la

Iw preuta del Ho api ció províu<íi*^ ’
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